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1. Lee el siguiente texto acerca de las Garantías Constitucionales.

   Nuestra Constitución se refiere a ellas y a los derechos y declaraciones en su primera parte (Dogmática). Es importante distinguir el alcance de los términos.
DECLARACIONES: Son manifestaciones o enunciaciones de los principios políticos de mayor importancia para el bienestar social que constituye en su esencia el fin del Estado.
DERECHOS: son facultades reconocidas a las personas individualmente o como componentes de la población.
GARANTÍAS: SON PROTECCIONES O SEGURIDADES ESTABLECIDAS EN LA CONSTITUCIÓN CON EL FIN DE HACER EFECTIVA LA VIGENCIA DE LOS DERECHOS OTORGADOS POR LA MISMA.

Garantías referidas al juzgamiento de la persona.

  Nuestra Constitución: se refiere específicamente a esta garantía en el art. 18: “Ningún habitante de la Nación puede ser penado sin juicio previo fundado en ley anterior al hecho del proceso.” Esto significa que el que comete un delito es sometido a juicio conforme a la ley que ya está vigente y contempla el tipo de delito que hubiera cometido; no se improvisa la ley, ésta ya existe y en ella se basan los jueces además de otros elementos para fundar sus fallos o sentencias.
   “Ni juzgado por comisiones especiales, ni sacados de los jueces designados por la ley antes del hecho de la causa.” Los tribunales existen de antemano y los jueces son designados por ley. No existen en el derecho argentino comisiones especiales ni órganos que no sean los determinados por la constitución y la legislación argentina.
   “Nadie puede ser obligado a declarar contra sí mismo.”
   “Ni arrestado sino en virtud de orden escrita de autoridad competente.”
   “Es inviolable la defensa en juicio de la persona y de los derechos.”
   Toda persona tiene derecho a un juicio justo. A ser representado por un defensor, en el caso de no poder pagar los servicios de un abogado, el Estado provee un defensor oficial.


   En lo que respecta al domicilio dice el artículo 18:  
   “El  domicilio es inviolable.”
                                                NADIE puede ingresar al domicilio de otra persona sin su autorización, como tampoco puede ser allanado por ninguna autoridad si no existe LA ORDEN DE UN JUEZ POR ESCRITO. El allanamiento se produce cuando se sospecha que en determinado domicilio existen objetos relacionados con la comisión de un delito.
El mismo criterio se aplica para abrir la correspondencia epistolar que al igual que el domicilio es “inviolable,” también puede procederse a su apertura mediante la orden escrita de un juez.

                                               LA PENA DE MUERTE: NO EXISTE EN NUESTRO PAÍS POR NINGUNA CAUSA, NI POR DELITOS COMUNES NI POR CAUSAS POLÍTICAS.

                                               LIBERTAD DE CONCIENCIA:

   Esta garantía está consagrada en el art. 19: Se refiere específicamente a ideas o pensamientos que no trascienden, que de ninguna manera son conocidos por los demás, 
Y que aunque pretendan causar daño a la persona o a las cosas, sólo son ideas, no se materializan, no causan daño de ninguna manera. Estos pensamientos sólo son juzgados por Dios, nunca por los jueces. 
   “Las acciones privadas de los hombres que de ningún modo ofendan al orden y a la moral pública, ni perjudiquen a un tercero, están sólo reservadas a Dios y exentas de la autoridad de los magistrados.”   

                                              OTRAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES:     

   Recordemos que “GARANTÍA ES LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS.”
En nuestra Constitución Nacional encontramos legisladas las garantías en el artículo 43.
Allí tenemos el HABEAS CORPUS, HABEAS DATA Y LA ACCIÓN DE AMPARO. 
  
                                              ANALICEMOS   EL   ARTÍCULO   43                       
   
   El artículo 43: “Toda persona puede interponer acción expedita y rápida…
                           “debe entenderse por expedita que la acción se encuentra abierta sin obstáculos procesales a la vista, y por abierta debe entenderse que se terminará en tiempo útil.”

   “Siempre que no exista otro medio judicial más idóneo: quiere decir que en la legislación no debe existir otro remedio judicial más útil que proteja el derecho.”
   
   “Contra todo acto u omisión de autoridades públicas o privadas: “Los jueces pueden declarar la inconstitucionalidad del acto u omisión en que se basa el acto lesivo. A modo de ejemplo: si se trata de un daño ambiental, la omisión de la autoridad pública podrá ser suplida por una decisión judicial destinada a ordenar un estudio del impacto ambiental a los fines de poder determinar las actividades contaminantes.”
  
   Que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, derechos y garantías reconocidos por esta Constitución, un tratado o una ley.

   ORIGEN DEL VOCABLO “HABEAS CORPUS Y SU SIGNIFICADO”
 
   Es una expresión latina que significa TENER TU CUERPO.
   Esta garantía puede ser interpuesta por:
   *El propio afectado.
   *O por cualquiera a su favor.
    
   - Cuando la libertad de una persona fuera afectada por un derecho lesionado, restringido, alterado o amenazado.
   - En caso de agravamiento ilegítimo en la forma o condiciones de detención.
   - En el caso de desaparición forzada de personas.

   Cuando se producen algunas de estas situaciones enumeradas, el “Habeas Corpus” otorga al juez o tribunal, la correspondiente autoridad para que ante una simple denuncia por parte del afectado o de un tercero y aún de oficio ordene la libertad de quien estuviere privado de ella, y la conducción del detenido a los estrados del juzgado para que éste personalmente exprese los motivos de su detención.

   Si el juez comprueba la detención injustificada o agravada DISPONDRÁ:

1. LA LIBERTAD DEL DETENIDO.
1. LA SUSPENSIÓN DE LA CAUSA DEL AGRAVAMIENTO DE LA DETENCIÓN.


                                                    HABEAS  DATA

   Es el derecho que corresponde a toda persona de tomar conocimiento de los datos referidos a él y de su finalidad, que consten en registros o bancos de datos públicos o privados, destinados a proveer informes.

                                 CÓMO FUNCIONA ESTA GARANTÍA

   Puede suceder que los datos sean falsos o discriminatorios, esto último referido a su credo, raza, sexo, etc. El individuo afectado puede: 
   *Exigir la supresión.
   *Rectificación.
   *Confidencialidad.
   *Actualización de los mismos.

   Por lo tanto no puede brindarse a terceros que no tengan intereses legítimos. Tampoco tendrán los datos fines discriminatorios y no podrá afectarse el secreto de las fuentes de información periodística.
   La protección de datos a la persona física, tiene una estrecha vinculación con la esfera privada del individuo que incide en el denominado “derecho a la intimidad”, más aún que el progreso informático ha ido creciendo, también en forma paralela se han ido ampliando las fronteras del derecho a la intimidad.



ACCIÓN DE AMPARO

   La acción de amparo es una garantía constitucional que se otorga a todo aquel cuyos derechos han sido lesionados, restringidos, amenazados o alterados, en forma actual o inminente por parte de alguna autoridad pública.
   
                                                            EJERCICIO

   Éste derecho puede ser ejercido por medio de una acción interpuesta por la persona afectada (acción de amparo) en los siguientes casos:

1. Que no exista otro medio judicial más idóneo.
1. Contra todo acto u omisión de autoridades públicas o de particulares.
1. Que en forma actual o inminente lesione, restrinja, altere o amenace, con arbitrariedad o ilegalidad manifiesta derechos y garantías reconocidos por la Constitución Nacional, un tratado o una ley.

   La Acción de Amparo procede también: 
  
1. Contra cualquier forma de discriminación.
1. En lo relativo a los derechos que protegen el ambiente, a la competencia, al usuario y al consumidor.
1. En lo relativo a los derechos de incidencia colectiva en general.
1. Para el ejercicio del HABEAS DATA.









